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COMPETENCIAS
MUNICIPALES
EN MATERIAS
URBANISTICAS
La arriesgada lectura
de un discurso incompleto
Jonás Figueroa Salas

Una primera revisión de las leyes de régimen municipal de
los países de la región iberoamericana, nos permite afirma r
que en la mayoría de ellos el urbanismo es una competenci a
de Ia administración local . Un análisis más profundo del pro-
blema, empero, nos muestra unos organismos precarios, e n
autonomía y en medios instrumentales para gestionar esta y
otras competencias . Los procesos de descentralización fun-
cional experimentados en las recientes décadas por algunas
naciones, han consistido en meros traspados de atribucio-
nes, de cargas ; los recursos y los mecanismos necesarios
han quedado atrapados en la maquinaria centralista .

Frente a estas problemáticas, nos interesa examinar, d e
modo comparado y breve, sin mayor pretensión metodológi-
ca ni afán jurídico, las competencias que en materias urba-
nísticas poseen las administraciones municipales de diez
países de la región . El objetivo secundario de esta lectura es
la generación de bases teóricas para plantear futuras pro -
puestas que enriquezcan el discurso crítico sobre Ias admi-
nistraciones locales y su capacidad para gestionar las pro-
blemáticas urbanas .

Municipal competencies as to planning questions

A first glance at the laws as to local government in th e
countries of Ibero-america would lead us to hold that town
and country planning is a function of local government in th e
greater part of them or so the paper expounds, A deeper exa -
mination would turn up structures shaky as to their autonom y
and means of managing these and other competencies more .
That decentralizacion of functions undergone during recen t
decades by some of these nations in point have, it is here
felt, been little more than a handing down and about of com-
petencies and employments while both means and their ma-
nagement have remained entangled within a centralized wor-
king methodology . Faced with these problems, a brief com-
parative study of planning competencies held by local go-
vernment as within the ten nations that make up the area i s
seen to have been in keeping, albeit this has been underta-
ken with neither methodological pretensions nor yet again ou t
of any wish to be Iitiginous . The secondary intent behind thi s
study is the creation of such teoretical bases as would mak e
the putting forward of future proposals profitable and by the -
se enrich the critical discourse as to local government an d
its chances of being able to meet the demands made upo n
it by city management .

DE LOS ORIGENES DE LA S
ADMINISTRACIONES LOCALES

Durante la época colonial (siglos xvl-xlx) y a l
igual que sus similares castellanas, las ciudade s
americanas contaban con una estructura admi-
nistrativa local en base a cabildos, ayuntamien-
tos, alcaldes, regidores, etc . Estructura adminis-
trativa bastante debilitada por las continuas dis-
posiciones reales que regulaban sus competen -
cias . La escasa autonomía que observaban al-
gunas de ellas, provenía más por su lejanía a l a
metrópolis que por disposiciones concretas en
tales aspectos . Sucesores del municipio medie -
val, verdadera instancia de poder surgida en e l
ámbito local, con el paso del tiempo devienen e n
simples dependencias del poder central . La pro -
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pia monarquía castellana que concede privile-
gios, libertades y excesiones con el afán de con-
trarrestar el poder de la nobleza rural, a travé s
del tiempo, irá recortando estos fueros . Durant e
la administración de los Borbón -a partir del si-
glo xvlll- se aplica un modelo centralizado de
donde surge la figura del corregidor, autoridad
municipal y representante de la Corona . Tal me-
dida modificará el sentido y el objetivo del muni-
cipio. Su raíz de índole vecinal se invertirá en raí z
estatal . Situación que no variará durante la tem-
prana etapa republicana en los países de la re-
gión (a inicios del siglo xlx) .

Las revoluciones liberales de finales del ocho-
cientos, desencadenadas en los países de ma-
yor desarrollo, en algunos casos de fuerte inspi-
ración regionalista y autonómica, no logran fre-
nar el proceso de debilitamiento que durante e l
presente siglo ha sumido a las instituciones lo-
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cales en una verdadera «apoplejía» administra-
tiva . Un recorrido por la alargada geografía po-
lítica de nuestro continente, nos permite corrobo-
rar que dichas cuestiones permanecen inaltera-
bles hasta la actualidad, a pesar de las innume-
rables reformas llevadas a cabo en las últimas
décadas .

El omnipresente poder central, tanto en los go-
biernos de estructura federal como en aquello s
unitarios, en vez de mejorar los resultados de su
gestión mediante organismos locales autónomo s
y competitivos, equivoca el sentido y la natura-
leza de los mismos . El cuadro configurado a ini-
cios de los años noventa nos presenta la entidad
municipal como un reducto de la clase política lo -
cal utilizada más para proyectar su imagen elec-
toral a nivel estatal, que para plantear y gestio-
nar soluciones a las cuestiones locales . En l a
creencia que las cuestiones locales no altera n
Ias cuestiones de orden nacional, la posterga-
ción que padece la entidad municipal impide su
evolución orgánica y competencial . Paradójica-
mente los esfuerzos y perspectivas de las políti-
cas municipales se concentran en el discurso d e
corte estatista y centralizador .

Este modelo no varía mayormente con la mili-
tarización del poder político y de la administra-
ción durante los años setenta y ochenta . La elec-
ción de los alcaldes y autoridades locales, deja-
rá de ser un derecho de los habitantes . La es-
tructura orgánica nacional sin detenerse a dife-
renciar el origen y tratamiento de las actuacio-
nes, administrará vía hecho consumado y decre-
to, transformando el municipio en un apéndice
administrativo del gobierno central . La progresi-
va democratización de las instituciones públicas
y políticas de los países de la región, durante los
años ochenta, y las reformas orgánicas y cons-
titucionales, han quedado detenidas en el tras -
paso de competencias desde el Estado a las ad-
ministraciones locales . Los traspasos de recur-
sos financieros y la dotación de mecanismos le-
gales, por ahora, son cuestiones pendientes que
no posibilitan el ejercicio eficaz de las atribucio-
nes municipales .

DE LOS ORDENAMIENTOS URBANISTICOS

Intentar una aproximación a los ordenamien-
tos urbanísticos iberoamericanos conlleva el ries -
go de enfrentarnos a discursos incompletos, cu-
yas claves se encuentran inscritas en documen-
tos dispersos, algunas veces, en otras, simple -
mente no existen . Denominaciones tales com o
derecho urbanístico, código de urbanismo, le y
del suelo, régimen jurídido del suelo y otras so n
términos carentes de contenidos en la legislació n
de los países de la región . En los casos que exis-
te un cuerpo más o menos cohesionado de nor-
mativas y reglamentos relacionados a cuestione s
urbanas, se observan disposiciones vagas, au-
sencia de concordancias, etc . Cuestiones qu e
hacen del urbanismo un ejercicio difícil, a veces
incoherente y falto de soporte .

Somos conscientes que este análisis no dis-
pone de la totalidad de los elementos que com-
parecen en el proceso . Por ello, en algunos ca-
sos, hemos optado por una mera descripción de
la situación urbanística que registra el país, en
otros, hemos arriesgado una crítica pensand o
que nada es estático y todo mejorable . Buena
parte de la evolución del urbanismo iberoameri-
cano depende de la evolución del Derecho ur-
banístico . A finales de los años setenta, J . L .
González Berenguer, comentando un encuentro
municipal realizado en Chile, planteaba el atraso
que observan los ordenamientos urbanísticos d e
la región frente al nivel alcanzado por los orde-
namientos europeos en lo que respecta a l a
~ . . . determinación del contenido del derecho de
propiedad por obra de los planes (de urbanis-
mo) . . .» por ejemplo . Para terminar insinuaba que
el importante magisterio que proporciona l a
práctica europea no debe ser desaprovechad a
aduciendo cuestiones adjetivas .

Algo más de una década nos separa de dicha
denuncia; durante la misma se han formulado un
par de leyes nacionales por aquí, otro par de re-
glamentos por allá, un sinnúmero de reformas .
Pero, el panorama que presenta la legislación ur-
bana es similar a aquel que en los años setenta
citaba L. Cortiñas-Peláez : « . . . buena parte de l a
literatura (legal) iberoamericana es estéril . . .» . Du-
ras afirmaciones que, puesta a la vera del cua-
dro conflictivo que presentan los centros urba-
nos del continente, debieran motivar una re-
flexión sobre la utilidad del urbanismo, sobre los
contenidos de las competencias locales ; en fin ,
sobre las responsabilidades de las administra-
ciones públicas, de la clase política y de los ur-
banistas, para superar la pobreza ambiental d e
nuestras ciudades .

ARGENTIN A

Competencias urbanísticas

De acuerdo a la Constitución de 1853, Argen -
tina es una República Federal estructurada ad-
ministrativamente en 22 provincias y dos territo-
rios nacionales de régimen especial . Los muni-
cipios constituyen la estructura local de estas en-
tidades territoriales. Argentina es un buen ejem-
plar del «federalismo» que observan algunas na-
ciones de la región : administraciones política s
-más o menos- autónomas ; y ausencia de un
cuerpo legal que defina formalmente las compe-
tencias y atribuciones de las diferentes entida-
des territoriales . Antes bien, se recurre con de-
masiada frecuencia el artículo 104 de la Consti-
tución para justificar esta falta de reglamentos de
descentralización funcional : «Ias provincias con-
servan todo el poder no delegado por esta Cons-
titución al Gobierno federal . . .» .

De este modo la actividad urbanística munici-
pal, más que una función administrativa, pasa a
ser un asunto sujeto al interés del alcalde de tur-
no . Cuando se produce el cambio de gobierno
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municipal también se modifican los instrumento s
y los programas urbanos formulados durante e l
período anterior . Cuestiones que impiden la evo-
lución coherente de la materia y de la aplicación
gradual y contínua de los planes . La carencia de
una ley de urbanismo de carácter nacional y de
un reglamento de distribución de competencias
constituyen las principales trabas para consoli-
dar la actividad urbanística municipal .

Ley del Suelo de la provincia
de Buenos Aires

Siendo el urbanismo una competencia de ca-
rácter provincial y municipal, cada una de las en-
tidades territoriales debe formular sus propias le -
yes y políticas en la materia, de acuerdo a sus
intereses particulares . De este modo, mientras e l
Distrito Federal de Buenos Aires carece de una
legislación urbanística propiamente tal (el Códi-
go de Planeamiento Urbanístico de 1977 -una
suerte de normativa urbanística- constituye e l
único reglamento urbano disponible), desde
1977 la provincia de Buenos Aires cuenta co n
una legislación urbanística : la Ley de Ordena-
miento Territorial y Usos del Suelo, más conoci-
da como la Ley del Suelo (LS-77) .

Por dificultades de aplicación y operatividad ,
la LS-77 ha experimentado una serie de refor-
mas que en poco han solucionado sus proble-
máticas . Sin embargo, sabemos que algunos
municipios han formulado sus instrumentos d e
planeamiento al modo clásico (Plan Director y
Código de Planeamiento Urbano), sin atenerse a
lo estipulado por la LS-77 y a la ilegalidad de l
acto. A pesar de ello, su análisis es una excusa
para aproximarnos a los modos de reglamenta r
los usos del territorio desligados de las variable s
que participan en el proceso . Como tal, la formu-
lación de la LS-77 representa un avance positivo
hacia Ia generación de un Derecho urbanístico
argentino . Mas, su modestia en algunos aspec-
tos, impide que se transforme en un instrumento
real de intervención de las complejas problemá-
ticas que inciden sobre el urbanismo municipal .
Aunque legisla sobre las restricciones que ope-
ran sobre los usos del suelo, no determina de
modo positivo cuáles deben ser estos usos . Pre-
senta importantes vacíos conceptuales, tales
como: incompleto régimen jurídico y urbanístic o
del suelo ; plan de ordenación definido como un
elemento intermedio del proceso de planeamien-
to y no como su principal instrumento ; desvincu-
lación del derecho de propiedad con las deter-
minaciones del plan ; ausencia de un patrimonio
público de suelo; indeterminación de sistemas
de gestión y de ejecución del plan ; y otros .

La vaguedad de Ios objetivos y el carácte r
abstracto de ciertas definiciones de la LS-77 no
encuentran un reflejo coherente en Ios propios
artículos referidos al desarrollo instrumental . Jui-
cio que puede ser aplicado al uso de términos
indefinidos, carentes de explicación posterior . E l
equipo técnico enfocó la elaboración de la LS-77

considerando globalmente los aspectos físicos ,
la idea territorial de región y la propia problemá-
tica particularizada de cada partido municipa l
como ámbito más o menos homogéneo de ac-
tuación urbanística, olvidando algunos factores
propios de la provincia de Buenos Aires . Tales
como : gran extensión territorial (300.000 km 2 ) ;
sus 10 millones de habitantes (exceptuando l a
población de la ciudad de Buenos Aires), aproxi-
madamente el 40 por 100 de la población nacio-
nal en torno al principal centro urbano del país ,
etcétera .

CHILE

Competencias urbanísticas

El artículo 4 de la Constitución, aprobada me-
diante referéndum en 1980, señala que Chile e s
una República unitaria cuyo territorio está dividi -
do en regiones . El artículo 89 agrega que la ad-
ministración interior del Estado se divide en re-
giones, éstas en provincias y éstas, a su vez, en
comunas . Aunque el texto constitucional obser-
va algún atisbo de descentralización de las es-
tructuras estatales, acorde a los postulados ad-
ministrativos aplicados por el gobierno milita r
(1973-1990), la ausencia de una institucionalidad
democrática en los actos de las administracio-
nes públicas evitaba tanto el cumplimiento de di-
chos postulados como la promoción de reformas
para superar las trabas del proceso . Esta des-
centralización aparente, más cerca de una des-
concentración administrativa cuya dispersión pe-
riférica aumentó el centralismo decimonónico, re -
percute en las competencias urbanísticas de la s
entidades territoriales . Esta situación queda en
evidencia en el fenómeno de polarización de l
crecimiento urbano y en la localización de u n
gran porcentaje del presupuesto nacional en una
sola ciudad : Santiago de Chile .

La Constitución vigente faculta a las regiones
para formular sus planes de desarrollo regional .
Mas, la falta de organismos técnicos y persona l
especializado obliga a los ministerios centrale s
a cubrir este vacío . Al final, los documentos ter -
minan siendo elaborados a miles de kilómetros
de distancia de los territorios afectados, con una
escasa participación de las instituciones locales .
A nivel municipal, y desde los años treinta, el país
cuenta con leyes nacionales disponiendo la com-
petencia municipal sobre el control del creci-
miento urbano, mediante planos reguladores y
ordenanzas . Más que un afán planificador de la s
autoridades locales, han sido los perjuicios eco-
nómicos causados por los frecuentes seismos y
otros desastres naturales, sobre Ia infraestructu-
ra, el patrimonio construido y sobre los habitan-
tes, los que han obligado a los principales cen-
tros urbanos del país a elaborar dichos instru-
mentos . Sin embargo, el proceso de planeamien-
to urbano (si así podemos denominar el acto bá-
sico de graficar Ios usos del suelo, la zonifica-
ción del territorio municipal y redactar una orde-
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nanza edilicia), no ha superado las fases ligadas
a los aspectos constructivos y de crecimiento fí-
sico de la ciudad, después de sesenta años de
ejercicio urbanístico municipal .

Alrededor de 1979, fecha de inicio de la apli-
cación de la política de desregulación urban a
(PNDU-79), aproximadamente unas 150 comu-
nas contaban con un plan regulador ; práctica-
mente la totalidad de las ciudades con una po-
blación superior a 15 .000 habitantes . Además ,
Ias tres mayores aglomeraciones urbanas de l
país disponían de un plan regulador intercomu-
nal que afectaba el suelo no urbano de las co-
munas que configuran su área metropolitana . E l
carácter meramente referencial del plano o pla n
regulador, su escasa operatividad para preveni r
e intervenir los problemas derivados del creci-
miento físico de la ciudad, en no pocas ocasio-
nes, se han transformado en las principales jus-
tificaciones para promover la reforma de las le -
yes urbanas y de los instrumentos de planea-
miento . Sin embargo, dichas reformas no han pa-
sado la etapa de los análisis y los de estudios ,
quedando retenidas en los despachos minis-
teriales .

La Ley General de Urbanismo
y Construcciones

La Ley General de Urbanismo y Construccio-
nes de 1975 (LGUC-75) estipula los principios
básicos, las competencias, las responsabilida-
des y los aspectos disciplinarios de los asuntos
referidos a la planificación, la urbanización y l a
construcción ; una ordenanza define los asuntos
reglamentarios de la ley ; y unas normas técnicas
determinan las características de los proyectos ,
de los materiales y sistemas de construcción y
de urbanización dispuestos por la ordenanza
precedente .

El urbanismo, considerado como una activi-
dad que promueve el desarrollo y crecimiento de
los centros poblados, define estilísticamente e l
contenido de la LGUC-75 . Una ley del suelo, s i
así la podemos llamar, que no dispone de un ré -
gimen jurídico del suelo ni de reglamentos com-
plementarios que desarrollen sus consideracio-
nes . En los últimos quince años, el proceso de
ordenación urbana ha estado sujeto a los enfo-
ques economicistas aplicados por la administra-
ción militar . El urbanismo, así entendido, es una
técnica que debe tender al desarrollo y creci-
miento constante, más cercano a los asunto s
contables y estadísticos, que a los propiamente
urbanísticos .

El plan de urbanismo comunal -regulador-
está sujeto a las consideraciones y disposicio-
nes formuladas por los planes nacionales, regio-
nales e intercomunales . Desconocemos los ob-
jetivos y alcances de esta sujección del instru-
mento urbanístico municipal a directrices de ám-
bitos mayores, toda vez que estando en vigen-
cia un buen número de planes municipales, des -

pués de quince años de formulada la ley, no se
ha elaborado ningún plan nacional ni regional .

Política Nacional de Desarrollo Urbano
Buena parte de los artículos de la Política Na-

cional de Desarrollo Urbano de 1985 (PNDU-85) ,
formulada para orientar los principios generale s
y las políticas específicas de la planificación de l
desarrollo urbano, han sido reproducidas de l a
Ley General de Urbanismo y Construcción de
1975, citada en párrafos anteriores . La confusió n
conceptual que existe entre la planificación físi-
ca -de raíz económica- y la planificación ur-
bana, queda patente en la »legislación» aplica -
da en los últimos años en Chile para regular los
usos del suelo. La Política Nacional de Desarro-
llo Urbano de 1979 marca el antes y el después
de la historia urbanística chilena . Documento d e
enfoque mercantilista que sienta las bases de u n
período de desurbanización y desplanificació n
de las ciudades chilenas . A partir de la falsa
creencia de que el « . . . suelo no es un recurso es -
caso . . .», esta política anuló los límites urbanos ,
permitiendo a los promotores inmobiliarios auto -
calificar suelo urbano de acuerdo a sus intere-
ses . Se esperaba que el libre juego de la oferta
y la demanda redujese los precios de las vivien-
das. Afirmación carente de toda validez, ya que
si bien los costos de los nuevos terrenos urba-
nos eran bajos, éstos crecían -comparativa -
mente a niveles superiores que el suelo urbano
consolidado- por las infraestructuras y servicios
de urbanización requeridos .

La nueva política urbana -1985- negó la su -
puesta abundancia de suelo, mediante otra afir-
mación tan falsa y equívoca como la primera :

el suelo no es un recurso escaso . . .» . Si los
impactos provocados por la desregulación de la
ciudad han agravado los antiguos conflictos que
observa la realidad chilena, aquellos generado s
por la práctica desaparición del urbanismo y de
los urbanistas son de difícil cuantificación, toda
vez que la falta de tratamiento y corrección de
los mismos, prolongará sus efectos por largo
tiempo .

COLOMBIA

Competencias urbanística s

La Constitución de 1886 (reformada en varias
ocasiones) determina que Colombia es una Re-
pública unitaria, estructurada administrativamen-
te en departamentos, intendencias y comisarías
(estas dos últimas son variables particulares d e
los departamentos) . El municipio constituye la
entidad territorial básica de la República .

De acuerdo al Código de Régimen Municipa l
de 1986, las competencias municipales en ma-
terias urbanas comprenden la elaboración y apli-
cación de planes de desarrollo, planes de urba-
nismo y reglamentaciones edilicias . Mientras los
planes integrales de desarrollo (PDI) clasifican
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los usos de la totalidad del territorio municipal ,
el plan regulador define y configura las áreas d e
expansión urbana de acuerdo a Ias considera-
ciones estipuladas por el respectivo POI .

Ley Orgánica de Desarrollo Urbano

En los últimos treinta años, hay un sinnúmer o
de intentos parlamentarios por disponer de un
cuerpo legislativo que determine los contenidos
de la actividad urbanística colombiana. Intentos
que desembocan en la aprobación de la Ley Or-
gánica de Desarrollo Urbano de 197 8
(LODU-78), cuya aplicación fue suspendida par-
cialmente por la Corte Suprema de Justicia, ale-
gando, con cierta razón, una falta de precisió n
en sus disposiciones . A grandes rasgos, el con-
junto de normas contenidas en la LODU-78 te-
nían por objetivo orientar el proceso de decisio-
nes públicas para propender a la «mejora de las
condiciones socioeconómicas, culturales y eco-
lógicas de las ciudades» . Además, facultaba a
los municipios para asumir en propiedad la di-
rección del desarrollo urbano, mediante la ela-
boración de un plan integral de desarrollo, u n
control sobre los usos del suelo urbano, creación
de áreas metropolitanas, etc . Los artículos cuya
aplicación no fue suspendida por la Corte Supre -
ma, se incorporaron al título III del Código de Ré-
gimen Municipal vigente .

Ley de Reforma Urbana

La formulación de este Código de Régime n
Municipal fue un paso significativo en la descen-
tralización administrativa del Estado, tanto en los
aspectos de democratización de los gobierno s
locales como en la repartición de atribuciones
entre las entidades territoriales. Atribuciones que
en materias urbanísticas, observan una cierta va-
guedad . De todo ello, surge en 1988, la Ley de
Reforma Urbana (LRU-88) que, sin llegar a cons-
tituir un documento jurídico del nivel que obser-
van las legislaciones urbanísticas europeas ,
constituye un significativo avance de la evolució n
del urbanismo colombiano .

La LRU-88 determina que los municipios ma-
yores (más de 100.000 habitantes) deberán con-
tar con un plan de desarrollo que fije los usos
del suelo, las normas urbanísticas, las vías, lo s
servicios y obras públicas, determine un progra-
ma de inversiones en infraestructuras de urbani-
zación y califique reservas de tierras urbaniza-
bles para atender las futuras demandas de sue -
lo urbano. A los municipios menores se les exi-
ge la formulación de un plan de desarrollo sim-
plificado (PDS), que sólo deberá contener los
usos del suelo, las normas urbanísticas, el plan
de vías, de servicios y obras públicas . La falta
de distinción entre las cuestiones propias del ur-
banismo con aquellas vinculadas al desarrollo
socioeconómico, la ausencia de una definición
precisa del papel competencial de las distintas

entidades territoriales, la sujeción a órganos de-
partamentales o regionales de algunas activida-
des urbanísticas de los municipios, constituye n
pesadas trabas a los grandes objetivos que
comporta la formulación de la LRU-88 : supera r
la desorganización espacial de la ciudad y pro-
pender hacia una real democratización median -
te la descentralización de la administración pú-
blica . Cuestiones que se transforman en los ob-
jetivos de futuras reformas que busquen optimi-
zar los resultados del ejercicio urbanístico . Pasa r
de la nada a la LRU-88, sólo constituye un paso
más y no el definitivo .

PERU

Competencias urbanística s

El marcado carácter centralizado que obser-
van las estructuras administrativas de los países
iberoamericanos, no es ajeno a la situación que
exhibe Perú . Su extensa superficie (1,2 millone s
de km2 ), la carencia de un equilibrado sistem a
urbano y de una infraestructura de comunicacio-
nes, refuerzan este centralismo y constituyen las
principales trabas que condicionan los resulta -
dos de las políticas públicas . Aunque no se men-
ciona en la Constitución de 1979, Perú es una
República unitaria, cuyo territorio se configura
administrativamente en 11 regiones y 25 depar-
tamentos, provincias, distritos y poblados meno-
res . La municipalidad de estas tres últimas enti-
dades, constituye el nivel local de la estructura
administrativa . Aunque el articulado constitucio-
nal y las leyes del Estado disponen la descen-
tralización de algunas competencias a los go-
biernos locales (el urbanismo por ejemplo), e l
proceso respectivo constituye más una reparti-
ción de funciones que una asignación de los me-
dios necesarios para gestionar el territorio . Ade-
más, la dispersión de los contenidos legislativo s
y la ninguna implementación de Ias leyes limita
la operativiad de sus disposiciones .

De acuerdo al artículo 259 de la Constitución
de 1979, la unificación de provincias, según fac-
tores históricos, administrativos y culturales, en
regiones tiene un objetivo económico . La Asam-
blea Regional, como órgano de gobierno, tien e
competencias territoriales en vivienda, obras pú-
blicas, en la elaboración de los planes de de-
sarrollo, entre otras (arts . 261 y 265) . Posterior -
mente, la Ley de Bases de la Regionalización de
1987, amplía las competencias a la creación de
instituciones técnicas descentralizadas . La ca-
rencia de reglamentos relativos al traspaso com-
petencial Estado-entidad territorial, finanzas y
haciendas locales, diferenciación del proceso de
regionalización de acuerdo al desarrollo e inte-
rés de cada región, etc ., hacen de esta ley u n
discurso estático, vacío de contenidos .

La estructura de la administración local de
Perú está determinada por la Ley Orgánica de
Municipalidades de 1988 . Su principal objetivo
es incrementar la eficiencia administrativa de los
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gobiernos de las provincias, de los distritos y d e
los poblados menores . Al igual que la comenta -
da ley regional, la falta de reglamentos que de-
sarrollen lo establecido por las leyes básicas, di-
ficulta alcanzar los objetivos presupuestados . E n
términos generales y de acuerdo al artículo 70
de la LOM-88, las materias urbanísticas sobre las
que tiene atribución la municipalidad provincial ,
son la formulación y ejecución de los planes d e
desarrollo, de acondicionamiento territorial y d e
urbanismo . El municipio distrital y el poblado me -
nor deben sujetar sus documentos de urbanis-
mo a lo impuesto por los respectivos planes pro-
vinciales, metropolitanos en el caso de Lima y
Callao .

Reglamento Nacional de Construcciones

El sistema urbanístico peruano -si así lo po -
demos denominar- presenta algunas dificulta -
des de compresión, toda vez que está configu-
rado por diversos documentos carentes de con-
cordancias y unidad entre sí . Disfunción que se
agrava cuando éstos determinan los instrumen-
tos mediante los cuales se gestiona la actividad
urbana. Frente al desfase de la ley con el con-
flicto que la motiva, se formula otra ley que, aun -
que reforme el documento anterior, no estipul a
su derogación parcial o total . A causa del tras -
paso competencial incompleto de las atribucio-
nes del Estado a los organismos municipales, a
la dispersión legislativa se agrega la intervenció n
simultánea y descoordinada de diversas institu-
ciones ministeriales y locales en un mismo ám-
bito de actuación urbanística. Esta dispersió n
queda patente en la existencia de tres reglamen-
tos que regulan simultáneamente la actividad ur-
banística peruana : el Reglamento Nacional d e
Construcciones, versión 1987 ; el Reglamento de
Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano
y Medio Ambiente de 1985 ; y, por último, las le -
yes relativas a los Pueblos Jóvenes (antiguas
barriadas) . Tres normativas diversas, carente s
de codificación y de concordancias en lo refe -
rente a planes de urbanismo, por ejemplo .

Reglamento de Acondicionamiento Territoria l

EL Reglamento Nacional de Construccione s
determina que los Concejos Provinciales con nú-
cleos urbanos mayores de 50.000 habitantes ,
deben elaborar un plan regulador para controla r
el desarrollo y expansión de la ciudad mediante
una normativa técnica, legal y administrativa . Po r
su parte, el Reglamento de Acondicionamiento
Territorial (RAT-85) señala que el desarrollo loca l
se regirá por un plan integral de desarrollo, u n
plan de acondicionamiento territorial y un plan ur-
bano . El RAT-85 indica que los planes urbano s
son los instrumentos básicos para el desarrollo f í-
sico de los municipios . Estos planes urbanos
pueden ser planes de desarrollo metropolitano ,
planes directores y planes de ordenamiento . El

contenido de los mismos hace referencia al tra-
tamiento de las áreas urbanas consolidadas, la s
áreas de expansión, áreas agrícolas y los usos
del suelo y la zonificación . La cuestión es sabe r
cuál de los dos reglamentos determina legalmen-
te los asuntos urbanos ; problemática que acon-
seja codificar los distintos documentos a fin de
darle una cohesión jurídica al urbanismo pe-
ruano .

VENEZUELA

Competencias urbanística s

El cuadro que presenta Caracas, alrededor de
los años cuarenta, es de una ciudad incorpora-
da tardíamente al proceso de modernización ur-
bana. Por aquellos años, muchas ciudades ca-
pitales del continente exhibían un desarroll o
comparable con ciudades europeas; otras ya
contaban con un historial urbanístico significa-
tivo .

Sin embargo, la formulación de cuerpos legis-
lativos en la materia y que refuerzan la estructu-
ra del Estado, hace de Venezuela una de las na-
ciones de la región con mayor soporte jurídico .
Su objetivo es propender a una real autonomía
que refuerce el proceso político de las entidades
territoriales y locales . Después de la Constitució n
de 1961, se han formulado la Ley Orgánica para
la Ordenación del Territorio de 1983, la Ley Or-
gánica de Ordenación Urbanística de 1987 y l a
Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1988 .

El artículo 9 de la Constitución señala que l a
República de Venezuela es un Estado Federal ,
estructurado en base a 20 estados federales, u n
distrito federal (Caracas) y dos territorios federa-
les . Por otro lado, el artículo 3 de la Ley Orgáni-
ca de Régimen Municipal señala que el munici-
pio es la unidad primaria y autónoma de la es-
tructura administrativa venezolana . El estado fe-
deral y el municipio son las dos entidades admi-
nistrativas ordinarias de la República . Si en as-
pectos territoriales el Estado tiene competencia s
económicas, el municipio asume competencia s
en asuntos urbanísticos, según lo determina e l
artículo 36, numeral 3, de la LORM-89 .

Ley Orgánica de Ordenación Urbanística
(LOOU-87)

Aunque los diferentes textos constitucionales ,
redactados entre 1925 y 1953, no observan una
coherencia con respecto al nivel de la adminis-
tración que le corresponde gestionar las compe-
tencias urbanísticas, es la Constitución de 1961
la que determina en propiedad tanto la autono-
mía local como el carácter municipal de la ma-
teria . A la Administración central le correspond e
la elaboración de leyes y reglamentos de aplica-
ción nacional . Sin embargo, la ausencia de cuer-
pos legales específicos supone que la materia
quede regulada por la Ley de Régimen Munici-
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Est . Territorial (4)

	

Legislación Urb.

	

Plan Urbano

	

Competencias
co)

	

RM (2 )

1853 (*) Argentina (3) F . Prov. Mun . Director Municipa l
1967 1985 Bolivia U . Dpto . Prov . Cant . Municipa l
1988 Brasil (3) F . Est . F . Mun . Director Municipa l
1980 (`) 1988 Chile U .

	

Reg .

	

Prov .

	

Mun . LGUC-1975 Regulador Municipa l
1886 (*) 1986 Colombia U . Dpto . Mun . LRU-1988 Desarr . Urb . Mun/Conc .
1976 1982 Cuba U . Prov . Mun .
1979 1966 ( C ) Ecuador U . Prov . Cant . Regulador Municipa l
1917 (') México (3) F . Est . F . Mun . LGAH-1976 Desarr . Urb . Mun/Con .
1986 1988 Nicaragua U . R .
1979 1984 Perú U . Reg . Dpto . Pro . D . RNC/RAT-1985 Reg . D . U . Municipa l
1966 1935 (') Uruguay U . Dpto . Mun . LCP-1946 Director Municipa l
1962 1988 Venezuela F .

	

Est .

	

F .

	

Dist .

	

Mun . LOOU-1987 Desarr . Urb . Mun/Conc.

1978 1985 España A . CA. Prov . Mun . LS-1976 (`) Orden . Urb . Municipal

(1) Constitución política .
(2) Ley de Régimen Municipal .
(3) Cada provincia o estado federal posee su propia legislación municipal .
(4) A : Estado de las Autonomías; CA : Comunidad Autónoma; F. : República Federal ; U . : República Unitaria ; Prov . : Provincia; Mun . : Muni-

cipio ; Dpto . : Departamento ; Cant .: Cantón ; Est . F . : Estado Federal ; D . : Distrito ; Conc . : Competencias concurrentes .
(*) Texto reformado .

pal, en cuanto a competencias -concurrentes OTROS PAISE S
con el Estado- y por la Ley de Ordenación de l
Territorio de 1983, con respecto al proceso d e
elaboración de los planes urbanos municipales
que debían ser aprobados por las instancias
centrales .

Inspirada en la Ley del Suelo española, la
LOOU determina, de modo general, el régimen
jurídico y urbanístico del suelo, los instrumento s
de planeamiento, de gestión y de disciplina ur-
banística . Comparados con los 776 artículos
contenidos en las leyes y reglamentos del códi-
go urbanístico español, los 117 de la venezona-
la observan una cierta vaguedad y falta de con-
creción sobre cuestiones que precisan determi-
nar en detalle sus contenidos: los relativos a ins-
trumentos de planeamiento, por ejemplo . Según
los artículos 3, 17 y 21 de la LOOU y 36 de l a
LORM, las competencias municipales en mate -
rias urbanísticas quedan sujetas -por interé s
nacional	 a las disposiciones emanadas del go -
bierno central . De este modo, los planes de ur-
banismo municipal quedan sujetos a los planes
y políticas de nivel regional y nacional . Asimis-
mo, los asuntos urbanísticos deben tener presen-
te las directrices formuladas por la ordenació n
territorial . Aunque la especificidad de la ordena-
ción territorial esté determinada por una ley or-
gánica y una política nacional particular, a lo lar-
go de la LOOU-87 se está haciendo permanente
referencia a la misma . Esta sujeción	 adminis-
trativa y de contenidos- equivoca el espírit u
descentralizador que ha motivado la sistematiza-
ción de las leyes del régimen municipal y urba-
nístico, limitando las reales posibilidades de los
gobiernos municipales para gestionar tanto e l
desarrollo urbano como sus efectos derivados .
Esta situación provoca la dispersión de los me -
dios y recursos utilizados para corregir las pro-
blemáticas, empobreciendo sus resultados .

Año vigencia
Pais

Bolivia

De acuerdo al artículo 9 de la Ley Orgánica d e
Municipalidades de 1985, «la competencia mu-
nicipal, en el ámbito de su jurisdicción y para e l
cumplimiento de sus fines, comprende principal -
mente las siguientes materias que deberán se r
compatibilizadas y coordinadas bajo normas e
intereses de carácter regional y nacional : 1 . La
planificación y la promoción del desarrollo ur-
bano» .

El artículo 19 señala que los órganos de go-
bierno municipal tienen, entre otras, las atribu-
ciones de «3. Dictar sus reglamentos, ordenan -
zas, resoluciones y otros instrumentos normati-
vos municipales ; . . . 5 . Aprobar los planes, pro -
gramas y proyectos de desarrollo, regulación y
mejoramiento urbano sometidos a su considera-
ción por el Alcalde Municipal» .

Para mayores datos, ver artículo de Francisc o
Valverde, en el apartado de «Cooperación In-
ternacional» .

Brasi l

Los artículos 182 y 183 de la Constitución Po-
lítica de la República Federativa de Brasil d e
1989, señalan que las políticas de desarrollo ur-
bano, ejecutadas por los municipios, tienen po r
objetivo la ordenación de las ciudades . Los mu-
nicipios de las ciudades, con una población ma-
yor a 20.000 habitantes, deben formular el plan
director como el instrumento básico de la políti-
ca de desarrollo y expansión urbana . Además ,
cada uno de los 26 estados federales y el distri-
to federal de Brasilia poseen sus propias leyes
municipales determinando las competencias y
los instrumentos de desarrollo de las política s
urbanísticas .
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Ecuador

Ante la falta de un cuerpo legislativo específi-
co, es la Ley de Régimen Municipal de 1966 la
que regula las competencias urbanísticas de la s
administraciones locales . A este respecto, el ar-
tículo 211 de la misma señala que la competen -
cia municipal del planeamiento del territorio de l
cantón, comporta la formulación y aplicación de
planes reguladores de desarrollo físico y de de-
sarrollo urbano. Si los primeros inciden en la to-
talidad del territorio, el plan regulador urbano ,
conteniendo los usos del suelo, la zonificación ,
Ias reservas territoriales, los espacios libres, las
vías y el reglamento edilicio, afecta sólo al suel o
urbano y de expansión . Como instrumento de
planeamiento, este último forma parte del plan
regulador de desarrollo físico cantonal . Los res -
tantes capítulos de este título IV, referido al pla-
neamiento y las obras públicas, determinan l a
formulación, la aprobación y la vigencia de los
planes ; los centros de desarrollo urbano de
emergencia (centros que registran problemáti-
cas a raíz de su crecimiento acelerado y ausen-
cia de planes de urbanismo) ; ejecución del pla-
neamiento, y de las obras públicas .

Los cincuenta artículos que conforman este tí-
tulo de la Ley de Régimen Municipal de Ecuado r
constituyen significativos puntos de partida para ,
mediante una compilación y análisis comparado ,
formular un primer código de urbanismo en e l
país .

Méxic o

Entrar en el análisis del complejo entramad o
competencial y urbanístico de México, es una la-
bor que excede los objetivos de este artículo . En
aspectos competenciales, no queda claro el ro l
que desempeñan las instancias municipales ,
toda vez que dicha actividad está regulada por
organismos de carácter estatal . Es decir, el prin-
cipio «federal» consagrado en la Constitución de
1917, en asuntos urbanos se revierte en un prin-
cipio centralizador .

En segundo lugar, el gran número de elemen-
tos que configuran la estructura piramidal de l a
planificación urbana de México, nos obliga a l a
simple mención de los distintos instrumentos dis-
ponibles . El Sistema Nacional de Desarrollo Ur-
bano, incorporado en el Sistema Nacional de Pla-
neación y en el Plan Nacional de Desarrollo ,
debe concretar la imagen-objetivo del país en

aspectos relativos al ordenamiento territorial y
desarrollo urbano, mediante la formulación de los
siguientes instrumentos : Plan Nacional de De-
sarrollo Urbano ; Plan Regional de Desarrollo Ur-
bano de Zonas Prioritarias ; Plan Subregional de
Zonas Conurbadas ; Plan de Ordenación de Zo-
nas Conurbadas ; Plan Estatal de Desarrollo Ur-
bano ; Plan Municipal de Desarrollo Urbano, y
Plan de Desarrollo Urbano de Centros de Pobla-
ción. La Ley General de Asentamientos Huma-
nos dispone reglamentariamente los contenido s
y las diferentes fases de elaboración, aprobació n
y modificación de los planes. Más allá de la sim-
ple enumeración de este enorme aparato instru-
mental, la cuestión que queda en el aire es l a
real posibilidad de los municipios para gestiona r
los pequeños y grandes asuntos urbanos . Al res-
pecto, ver artículo de Víctor Alvarez .

Uruguay
La Constitución vigente, aprobada el año

1966, señala que Uruguay es una República uni-
taria estructurada administrativamente en 19 de-
partamentos, que, a su vez, constituyen las úni-
cas entidades territoriales del país . El gobiern o
local del departamento se asienta en la capital
del mismo. Aunque ni la Constitución ni la Ley
de Régimen Municipal (municipio entendido
como un órgano de gobierno antes que corn o
una entidad territorial) lo explicitan en los títulos
referidos a atribuciones, el urbanismo es un a
competencia gestionada por los órganos de go-
bierno departamental o intendencias .

En comparación con el resto de los países d e
la región, se podría señalar que Uruguay tem-
pranamente instrumentalizó su desarrollo urbano
mediante planes y leyes . Pero, a pesar de ello ,
éstos no han evolucionado en consonancia co n
los requerimientos de la ciudad moderna . Como
quehacer administrativo y técnico y como cuer-
po jurídico e instrumental es una materia de con-
tenidos dispersos y difusos . Cuestiones agrava-
das por la falta de ordenamientos que normen la
actividad . La Ley de Centros Poblados de 1946
ha sido formulada para controlar el crecimient o
de la ciudad, reglamentar las cuestiones relacio-
nadas a la cuadrícula urbana y su fraccionamien-
to, etc . Unico documento legal existente en e l
país relativo a cuestiones urbanas, pero más in-
dicado para regular la creación de nuevas ciu-
dades que para definir Ios instrumentos de pla-
neamiento y de gestión de los grandes centro s
urbanos uruguayos .




